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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30i
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad ¡de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
+ a * *

a l legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con-
+ *  *  

a
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
*** **"

tos de tipo científico (Arto. 47).
***+^

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
* **. w * *

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
*****
*  *  *legal de que también serán patentables los instrumáRt&s, ob¡ 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuiR?ión a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por e lla  se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, segín se expresa en el 

enunciado de esta memoria descriptiva, consisto en un dis­

positivo energizador de cuerpos férreos.

El dispositivo que presenta invención tiene por 

objeto el aportar un medio de inmanación para piezas metá­

licas óe gran tamaño y sin que dicho proceso de emanación

suponga gasto energético alguno, dado que aprovecha fuentes!
+

naturales de energía.
*.

Se basa el dispositivo en una estructuranaeRlian-)! '
¡ . *

te la cual es posible captar, a modo de pararrayos *t?os
.* *

rayos que caen sobre la superficie terrestre, apireándose 

una transformación energética que transforma el cai&giá eléc­

trico derivado del rayo en cuestión en un campo magBático 

suceptible de aportar una fuerte y aanación remanente;a las 

piezas que se quieren tratar. *..*.*

El dispositivo está fuertemente fundamentado 

¡ya que la estadística ha demostrado que anualmente caen 

sobre la superficie terrestre unos 300.000 rayos por minuto!, 

valor este que da una idea de la magnitud de la energía que 

se desaprovecha.

El dispositivo se constituye mediante un elemen-! 

to metálico, conformado a modo de pararrayos cuyo cable de 

descarga forma un arrollamiento espiral que determina úna 

bobina que*abraza intimamente alrededor de la pieza que se 

quiera imanar, de forma que dicha pieza constituya un núcle! 

magnético para el solenoide que así se forma.

Lógicamente, el cabb de descarga está comunica­

do a tierra con objeto de cerrar el circuito.

De esta forma al captar un rayo dicho elemento 

metálico o pararrayos,la energía eléctrica que conlleva
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produce un fuerte campo magnético que imana al cuerpo dis-4 

puepto a nodo do núcleo del solenoide.

Se obtiene, en suma, un dispositivo de fác il 

puesta en práctica y gran rendimiento mediante el cual pue 

de llevarse a cabo la imanación, prácticamente gratuita 

bajo el punto de vista energético, de piezas de gran tamaño 

Para complementar la descripción que seguidamen-
*****te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com̂
* * *

prensión de las características de la invención, sá"áAompa-*
***

A#¡!

g

9

ña a la nresente memoria descriptiva y formando parve in-
* * *tegrante de la misma, .dp una hoja única de planos ácMía que

con carácter ilustrativo 'y no limitativo.se ha representa-

do lo siguiente: * "  *
* *.La figura la muestra una vista en alzadb*§a un 

diagrama esquemático mediante el cual se lleva a <%&<yla 

invención. .....

La figura 2a representa una vista en perspecti­

va correspondiente a la figura anterior, en la que e l ele­

mento a imanar o núcleo del solenoide formado tiene una 

constitución paralelcpipédica, si bien dicha constitución 

no es exclusiva para la puesta en práctica del dispositivo.

A la vista de las mencionadas figuras, y como 

puede comprobarse, el dispositivo energizador de cuerpos 

férreos, realizado según la invención, queda constituido a 

partir de un pararrayos 1 cuyo cable de descarga o puesta 

a tierra se dispone formando un arrollamiento helicoidal 2 

a módo de bobina de inducción y cuyo extremo restante está 

conectado a tierra.

En el interior de dicho arollamiento helicoidal 

se sitúa, como núcleo del mismo el cuerpo férreo 3 Que se
30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esenj

cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig]

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
******

sobre Propiedad Industrial, establece como no paten^bles,
* *

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
*  *  f.

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando ̂ *
* +***así el criterio del legislador en el sentido de que*'páten-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en e lla  p&53sT* a
* * * .pretexto de haber introducido ligeras modificacionáa^*pre- *****
*****

sentarla como nueva y propia. *././

Este principio, en cuanto al alcance de la*.prptec- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: i30
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A * 1.- DISPOSITIVO ENERGIZADOR BE CUERPOS FERREOS, esen-
\ cialmente caracterizado porque se constituye mediante un pa-

rarrayos cuyo cable de puesta a tierra se dispone formando .h.q

un arrollamiento helicoidal a nodo de bobina de inducción,
8 en cuyo interior se sitúa, como núcleo, el cuerpo férreo .'.p

a energiz'ar.

- 2.- Se reivindica por último como objeto sobre el

- que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita D1S- 

POSITIVO ENERGIZADOR DE CUERPOS FERREOS. *****! f
10 - Todo conforme queda descrito y reivindicado en"la A-

presente Memoria descriptiva que consta de siete pá'gl&as- - -j.

mecanografiada?y dibujos adjuntos.
** *+

18

Madrid, 7 de Eney-o de l^SáN 
BERriARM/UÎ GRIA ****
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